
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, agosto 28 de 2023. Pasa a 

Despacho de la señora Juez informándole que posterior a la audiencia de fecha 16 de 

marzo de 2023, se reconoció a las señoras MIRIAM SALAZAR HENAO y YINETH 

SALAZAR HENAO, fueron notificadas de la demanda y está pendiente Inspección 

Judicial y evacuar las demás etapas del art. 392 del C.G.P. 

 
GABRIEL GIRALDO CEDEÑO. 
SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría-Caldas, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado 2021-00155-00 

 Auto No. 1120.  

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso 

de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO -PERTENENCIA- 

de MÍNIMA CUANTÍA presentado por JORGE ELIÉCER HURTADO YEPES y en contra 

del señor ARTURO SALAZAR RODRÍGUEZ y PERSONAS  INDETERMINADAS, se 

procederá a fijar nueva fecha para llevar a cabo la continuación de la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, por tanto se fija como fecha el día SEIS (06) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30AM). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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